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Si no está directamente relacionado pero redunda en un beneficio final para la Corporación se podrá abonar hasta un 50% de los gastos de matrícula y hasta un 90% de los gastos de desplazamiento.
En todo caso queda supeditado a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el presupuesto vigente, siendo obligatoria la incorporación de documento RC en el expediente.
3.- Justificación de dietas, pluses y gastos de viaje.- Una vez realizada la comisión de servicios o la formación, el/la interesado/a, deberá remitir a la Intervención municipal cuenta justificativa detallada de los gastos realizados, acompañada de los documentos justificantes que los acrediten. El exceso de lo gastado sobre las cuantías reflejadas anteriormente correrá a cargo del interesado/a.


Base 16ª.- Asignaciones a miembros de la Corporación.-
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 de la citada Ley de Bases y 13 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Presupuesto para 2024 autoriza los siguientes créditos:
· Relación de cargos corporativos con dedicación a la Corporación:

	
Cargo
	
Régimen	de dedicación
	Retribuciones Brutas Anuales en €

	Alcalde
	Exclusiva
	52.000,00

	Concejal Delegado de Deportes, Turismo y Seguridad
	Exclusiva
	30.000,00

	Concejal Delegada de Cultura, Patrimonio y Artesanía
	Exclusiva
	30.000,00

	Concejal Delegado de Cuentas, Economía, Hacienda Y Servicios Jurídicos, Transparencia, Desarrollo Local, Comercio, Empleo y Formación
	
Parcial
	
30.000,00

	Concejal Delegada de Juventud y Fiestas, Régimen Interior, Recursos Humanos y Participación Ciudadana
	Parcial
	29.000,00

	Concejal Delegado de Servicios Sociales, Igualdad, Infancia, Mayores y Vivienda. Salud y Bienestar Animal. Educación y
	Parcial
	25.000,00
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	Nuevas Tecnologías.
	
	

	Concejal Delegado de Obras e Infraestructura, Planificación, Urbanismo, Medio Ambiente, Agricultura y Servicios Públicos
	
Parcial
	
27.000,00
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· Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados:

	Órganos Colegiados
	Cuantía asistencia (Euros)

	Pleno
	60,00

	Comisiones Informativas
	24,00



· Asignación a grupo político: A razón de 2.880,00 Euros anuales (240,00 Euros/mes) por grupo y 300,00 Euros anuales más por cada concejal (25,00 Euros/mes) lo que representa:

	Grupo Político
	Cuantía Por Grupo
	Cuantía	por Concejales
	Total Asignación

	
	Mes
	Año
	Mes
	Año
	Mes
	Año

	P.P. - 7
	240,00
	2.880,00
	175,00
	2.100,00
	415,00
	4.980,00

	C.C. - 4
	240,00
	2.880,00
	100,00
	1.200,00
	340,00
	4.080,00

	MIXTO (P.S.O.E.) – 2
	240,00
	2.880,00
	50,00
	600,00
	290,00
	3.480,00

	
	
	8.640,00
	
	3.900,00
	
	12.540,00
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